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Se allega memorial contentivo de notificación a la parte demandada, en el cual se 

enuncia que se notifica por aviso y también se envía notificación al correo electró-

nico del demandado. 

 

Revisadas ambas notificaciones, se tiene que no se pueden tener en cuenta, toda 

vez que en primer lugar el aviso no reúne los requisitos del artículo 292 del C.G.P., 

pes en él no se acompañó copia de la providencia a notificar y tampoco se aporta 

la constancia expedida por la empresa postal, en tanto la anexada a este memorial 

corresponde a la citación para notificación personal enviada anteriormente. 

  

Ahora, en lo que tiene ver con la notificación al correo electrónico, en dicho escri-

to se evidencia la remisión de la providencia a notificar y la remisión de los anexos 

de la demanda; sin embargo, no se puede constatar el término que se le otorgó a 

la parte para notificar, y no queda claro si se notifica mediante la Ley 2213 de 2022 

o el Código General del Proceso, teniendo claro ambas formas son sustancialmen-

te diferentes; por demás, tampoco hay constancia de acuse de recibido. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar nueva-

mente subsanando o aclarando lo pertinente. Lo anterior, dentro del término de 

los 30 días siguientes, so pena dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE 
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